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DE LA PROVINCIA 
ADVERTENCIA O H C I A L 

Las leye*» ordenes y anuncios que bxyail te in
jertarse enÍosBoLETiNKsOKic !\i.KS se han <le mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Jteal orden de 6 de abril de 183P). 

SE PUÜL1CA TODOS LOS DÍAS, ESGEPTO LOS DOMINliOS. 

PRECIOS Dt suscmcios .—En esta capital, llevado adomicilio, »0 ra. mensuales 
anticipados; fm-ra de elta 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOI.F.TIN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITO ¿UAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo <a» 
sean ¡í inscauciadeparteno pobre, se i n s e r i r á n 

• atonte: asimismo cualquier anuncio c o n - f i 
niente al servicio nación il, >]ue ümin - i de Ir.íüiin-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción; 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Circular. 

La esperiencia y las quejas que alguna 
tez llegan á este Mmisterio sobre abusos 
que en los pueblos se cometen con la 
correspondencia, me han decidido á r co-
mendar en primer lucrar á los Adminis -
tradores priucip:iles q e adquieran noti • 
cias de cualquiera falta que se observe 
respecto á la inviolabilidad de este medio 
de comunicación, instruyan los oportunos 
espedientes en averiguación del hecho y 
lo pongan eu couociraiento de los Gober
nadores para que ¿ean entregados á los 
Tribunales, dandi cuenta á la Dirección 
geueral: segundo, que so considere abo
lida la costumbre que en alguno* pueblos 
existe de depositar ni correspondencia en 
poder de los Alcaldes: tercero, que siem
pre y en todos caso? se deposito en los 
buzones y sitios destinado-; al efecto y á 
cargo do funcionarios d-í Correos; y cuar
to, que las Autoridades todas presten su 
apoyo á los empleados de Correos para 
que el objeto de esta circular se realice. 

Loque se publica en la Gaceta para su 
cumplimiento, encargando a los Gobcr-
dores de las prov;nc;aí que lo inserten en 
los Boletines Ojteiitles de I M mi«mas para 
que tenga la dehi•'.:» publicidad. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
13 de febrero de 1809.—Sagasta.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

Lo que digo á V . I . para so conocimien 
to y efectos cousi jgofautes. Dios guarde á 
V . I. muchos año^. M «drid 13 de febrero 
de 1869.—Sagasta.—Sr. Director general 
de Telégrafos. 

D I R E C C I Ó N O E X B R . Y L D K T E L E G R . V F O 3 . — 

Negociado 3.°—En virtud de lo prevenido 
en la orden anterior, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 18 de marzo pró
ximo venidero, á la una de la tarde, para 
verificar en su local, sito en el Ministerio 
de la Gobernación, y en el Gobierno c i 
vil de ¡a provincia de Avila, la subasta 
pública para la colocación de un conduc
tor telegráfico entro el Escorial y Avila 
por los postes de la línea de la Compañía 
del ferro-carril del Norte, con arreglo al 
pliego do condiciones inserto en la Gdceta 
de Madrid correspondiente al 25 de d i 
ciembre último; advirtiendo que el tipo 
máximo por que se admiten proposicio
nes es el de 47 escudos 250 milésimas por 
kilómetro, y que con arreglo á este pre
cio deberá consignarse el depósito á que 
se refiero la condición 3. a de las generales 
del mencionado pliego d 3 subasta. 

Madrid 24 de febrero de 1869. —El Di 
rector general, Venancio González. 

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R . 

Telégrafes.—Negociado 3.* 

Enterado dé lo propuesto pjr V. I . en 
vista de no haber dado resultado la subas
ta anunciada para el colgado de un con
ductor telegráfico entre el Escorial y A v i 
la, y teniendo en ••"o- fa la necesidad de 
efectuar estas obras para facilitar la sa
lida de los despachos que por la frontera 
de Fregeneda se dirigon á Portugal; en 
oso de las facultades que me compiten 
Como in iivíduo del Gobierno Provisional 
y Ministro de la Gobernación, vengo en 
disponer qu; s e proceda al anuncio y c e 
lebración dp una segunda subasta p^ra 
olcolgaiodel m e n c i o n a lo conductor, au
mentando á 4 7 e- • . 1 >s 250 mih-.-imas el 
Precio de e-.da k*; ' .ó:netro, y fijando en 15 
*i:is el plazo que debe mediar entre d 

-anuncio y el acto del remat°. 

D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de compoten
cia suscitada entre el Gobsruador superior-
civil de la isla de Coba y el Alcalde ma
yor del distrito del Pilar de la ciudad de 
la Habana, de los cuales resulta: 

Que dou Eduardo Alvarcz Mijares ar
rendó al Ayuntamiento de aquella capital, 
con destino á escuela pública de niñas, la 
casa de su pertenencia, sita en la calle 
de Agaiar, núra. 50, en la misma ciudad 

Que por haber déjalo la referida cor
poración de pagar dos mení-ualidad'-'S, 
Mijares presentó la oportuna demanda 
de desahucio ante el Alcalde mayor del 
distrito del Pilar en 24 de julio do 1863: 

Que en su consecuencia esta Alcaldía 
mayor dirigió al Gob3rnador político un 
oficio para que como Presi lente del Ayun
tamiento designase dia y hora en que 
pudiera tener lugar la citación y cmpla-

il ¡uto correspondientes: 
Que el Gobernador requirió de inhibi

ción al Alcalde mayor del distrito del P i 
l a r fundan dos?, cu que M¡j-*re< arronlósu 
casa á la Junta lucal de Instrucción pú

blica, ó acaso á la Preceptúa, no debien
do ser por lo tanto demandado el Ayun
tamiento: en que la Administración es la 
única ants quien d*il><Mi debatirse los de
rechos dudosos entre particulares y Au -
toridadesócorporaciones.administrativa8, 
según dispone la real cédula de 30 de 
enero de 1855 y el real decreto de 20 de 
julio de 1861: en que el arrendamiento 
de una casa destinada á escuela munici
pal es uno de los servicios públicos que 
presta el Estado, y uuo de los efectos de 
este contrato el pago de los alquileres y 
la rescisión por el recorso legal del des
ahucio; y en que el Gobernador no puede 
ser citado do comparendo como Presiden
te del Ayuntamiento, sino requerido cor-
tesmente para comunicarlo á la corpora
ción: 

Que el Alcalde mayor, después de sus
tanciar el incidente de competencia, de
claró tenerla para conocer di-1 negocio, 
apoyándose on que el arrendamiento de 
una casa para habitación d d Maestra y 
local de escuela pública no pertenecen á 
l a c ' a ; e d e q u s tratan las disposiciones 
citadas por la Administración, y en que 
el conocimiento d »los juicios de desahu
cio, aunque se funde en el cumplimiento 
del contrato qu"s se luya celébralo por el 
Gobernador do la provincia y con objeto 
do establecer en la casa alquilada las ofi
cinas de la Administración, son de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, 
según lo declara el real decreto de 27 de 
octubre de 1847: 

Que remitido esto espediente á !a Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Ad-
minirtracion de la isla de Cuba, fué de 
opinión de qne á la jurisdicción ordinaria 
competia entender en el negocio de que 
trataba, alegando razones análogas á tas 
espuestas por el Alcalde mayor del dis
trito del Pilar: 

Que el Gobernador iusistió en su com-
potencia reproduciendo su3 razones, re 
sultando en su ¡virtud el •pres'jnto con-
ílict : 

Visto el art. 121 de la real cédula de 30 
de enero de 1855, segon el cual son con
tencioso administrativa* las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administración 
en todos los ramos del Estado para cual
quier espacio de servicio y obra púb'ica: 

Visto el art. 636 de la ley de Enjuicia
miento civil, s^gun ol cual el conoci
miento de las demandas de desahucio 

corresponde ex "tusivamente á la jur is
dicción ordinaria: 

Considerando: 
1.° Que el contrato de arrendamiento* 

de una casa para escuela pública ce le
brado entre un particular y la Adminis
tración es relativo á un servicio público» 
según está declarado, como lo sería el 
del fietamento para conducir municiones 
de guerra y boca, efectos estancados y 
otros análogos: 

2.° Que no puedo resolverse la cuca -
tion de la demonda presentada por A l v a -
rez Mijares sin interpretar las cláusulas 
del contrato administrativo á que la 
misma se refiere; pues todo desahucio su* 
pone la rescisión ó terminación del a r 
rendamiento d-i la finca: 

3.° Que según el art. 121 de la rea* 
cé 'ula citada, corresponde á la Adminis
tración resolver las cuestiones relativas 
al cumplimiento, rescisión y efectos de 
los contratos celebrados con aquella en 
todos los ramos del Estado para cualquier 
especio deservicio y obra pública; 

Como in Iivíduo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Ultramar, de confor
midad con lo consultado porelConsejo de 
Estado eu pleno, 

He tenido á bien decidir esta compe
tencia á favor de la Administración. 

Dado en Madrid á 26 le febrera de 1869. 
—El Ministro de Ultramar, Adelardo Ló 
pez de Ayala. 

Por el art. 1.° del real decreto de 10 de 
diciembre de 1867 se autorizó al Gober
nador superior civil de las Islas Filipinas 
para aprobar obras públicas cuyo coste 
no esceda de 400.000 escudos, ó de 
200.000 si se refieren á nu puente, on faro 
ú otro trabajo aislado; y por el art. 5 ° de 
la misma disposición se imponía la obli
gación de remitir despediente al Gobier
no supremo, no anunciando el remate 
hasta cinco meses despue-; y como quie
ra qu«. con esta medida no s s haya con
seguido plenamente el objeto jquo se 
deseaba, cual era dar á aquella Autoridad 
amplias facultades para el mas rápido 
desarrollo de las «b as públicas, puesto 
que, no fijándose Límite inferior, la eje
cución do cualquiera de ellas, por peque
ña que fuere su importancia, está sujeta 
á esperar cinco mases para las Islas Fi l i 
pinas y dos para Cuba y Puerto-Rico, se 
hace indispensable modificar el decreto 
de 10 de diciembre citado, según lo re -
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cierna el Gobernador superior civil do 
Filipinas en carta de 2 de diciembre úl
timo, admitiendo las bases qne propoue, 
y haciéndolas ostensiva» á las demás* 
provincias ultramarina*) toda vez que 
rigen en ellas deposiciones análogas. 

Fundado on estas r ' sones, y en uso de 
las facultades quo me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza á loa Gober

nadores superiorcscivilosdo Cuba, Pucr-
to-Hieo v Filipinas para disponer desdo 
luego la ejecución de obras públicas cu 
yos espedientes estén termiuados en 
aquellas localidad- s, siempre que su 
presupuesto no esceda de 80 000 escudos, 
sean cuales fueren los fondos de que se 
costeen, y con arreglo «4 la» disposiciones 
vigentes respecto á toda clase de obras. 

Art. 2.° Quedan en su couscc^encia 
derogados los artículos de los decretes de 
10 de diciembre de 18G7 en lo qne so re
fieren á imponer á aquellas Autoridades 
la obligacioa de esperar para el remate 
de toda clase (¡o obras hasta e,i: > m s. s 
después de haber dado cuenta al Gobier
no para Filipinas, y dos meses para Cuba 
y Puerto-Rico, siempre que el costo no 
escedn del tipo mareado en el artículo 
anterior. 

Madrid 26 de febrero de 1869.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Las industrias nacionales, que gozan 
«1 «privilegio de obtener á precios mas ba
jos que el de estanco la sal común, pura 
ó* misturada que necesitan para benefi
ciar sus producciones, reclamaron dife
rentes veces de los pasados gobiernos la 
reducción de aquellos n.ismos precios á 
tin límite que sin menoscabar los dere
chos de la Hacienda pública, las colocase 
á elias en aptitud de promover su libre 
y fecundo desarrollo. 

Nunca, sin embargo, halld benévola 
acogida tan justa y por demás fundada 
reclamación,* al contrario, prescindiendo 
de ella, y á !o que parece con la errada 
doctrina de obtener mayores ingresos por 
tal medio, se ha venido sucesivamente 
recargando los precies prefijados á las 
industrias de que se trata hasta el extre
mo de haberlo señalado últimamente por 
real drden de 8 de junio del año 1868 
espedida en uso de la facultad otorgada 
por el art. 13 de la l e y d<> 29 de mayo del 
mismo año, en una cantidad muy cousi 
derable comparada con la que antea rr.gia 
para cada industria 

Segnn aquel precepto, el Ministro que 
suscribe podría prescindir do hacer alte 
ración alguna en los precios llamados de 
gracia, con tanto mayor motivo, cuanto 
que la situación del Tesoro público justi 
ficaria en esta parto su conducta. Pero 
deseoso de contribuir en todo lo que sea 
coneül ble con los valores de la renta de 
la sal al mejorami uto de las condiciones 
esenciales que distinguen á los raui03 de 
la riqueza nacional á qao so hace refe 
rencia, cree qun es posible otorgarles 
mayor beneficio en el valor de aquel ge* 
ñero mientras llega el momento í n que 
se declare la libertad de su tráfico sin te 
mor á los graves males qne seguramente 
sobrevendrían de adoptar esta importante 
y trascendental medida antes de arbitrar 
los recursos qne en su equivalencia son 

precises para cubrir las obligaciones in
eludibles del Estado. 

Por otra parte, entre los precios vigen-
es existe uuaf desproporción y mt»a mul-
iplicidad tanto mas onerosa, cuanto que 

no obedece á ningún criterio racional, ni 
stá basada en principio algunodo justi

cia, al par que aumenta la complicación 
administrativa; de donde se sigue natu
ralmente que, á la vez que favorece con in
justificado exceso á unas industrias, gra
va notablemente á otras, quo tienen el 
mismo derecho qne aquellas á disfrutar 
de las mayores ventajas concedidas. Kn 
este supuesto, justo es á todas luces que 
desaparezca tan nitable irregularidad, 
estableciendo un precio en vez de. los seis 
vigentes para todas las industrias, con 
lo cual se logrará q iv estas adquieran < 1 
incremento y desarr lio de. que han esta
do privadas hasta ahora, y que «como 
consecuencia forzosa acrezca el consumo 
de sal en beneficio de los iutercies de la 
Hacienda pública. 

En virtud de las consideraciones que 
preceden, el Poder ejecutivo, tu el ejer
cicio desús funciones, ha resuelto lo si
guiente: 

Artículo 1.° Desde 1.° de abril pró
ximo el precio de la sal que se facilita 
por la Hacienda pública á los fomentado
res do pesca y salazón", fabricantes de es
cabeches, salazoneros de carnes, gana
deros, fabricantes de conservas alimen
ticias de todas clases, de qoeaoy manteca 
al estilo de Flándcs, de productos quími-
micos, de fundición de minerales, de 
barrilla y jabón, de cristal, vidrio, loza, 
losetas y mosaicos para pavimentos y de 
guano artificial, será para todos 10reales 
vellón por quiutal tomándola en los de
pósitos y alfolíes. 

Art. 2.° Sobre el precio señalado en 
el artículo anterior, satisfarán 2 rs. mas 
por quintal por gastos de misturaciou y 
adulteración la industria p cuaria, los 
fabricantes de productos químicos, los de 
fundición de minerales, los de barrilla y 
jabón, y los de cristal, vidrio, loza y lo
setas. 

Art. 3.° La entrega de sal puntó" mis
turada á las industrias se veriíi-ara úni
camente eu los depósitos y a! fu líos, con. 
estricta sujeción á lo quo determinan 
las instrucciones vigentes. 

Madrid 4 do marzo de 1869.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano F igue-
rola. 

TERCERA SECCIÓN. 

S E . R E T A U I A D E L A •'. Ubi E N C Í A U E M .'. l)l:tl>. 

En cumplimiento de una orden dol 
Minist< rio de Gracia y Justicia, la esco-
lcntísima Sala de gobierno de esta Au 
diencia se na s e r v i do mandar se anuncie 
la vacante do la Notaría de líl Molar, en 
el parido judicial de Colmenar Viejo, 
para los efectos prevcuidos en los ariícu-
los 15 al 19 del re ;ü decreto de 28 de 
diciembre de 1866 y en la ley de 22 de 
mayo de 1868. 

Madrid •! de marzo de 1869.—Eduardo 
León. 

QUIIITA SECCIÓN. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Seccio?i de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 112. 

Por decreto fecha 13 de enero, fué ad
mitido el registro de una mina do hierro 
argentífero den minada ¿>an Roque Se
gundo, sita en las testeras de la Cabezada, 
del término mnnicipalde Gargantilla, la 
cual fuó registrada por don Gabino D o -
peiron. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para quo sirva de notificación 
administrativa al interesado. 

Madrid 4 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

' .MIMINISTR ACIÓN Di: IIACJEND K PUBLICA 

UE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las once d* la mañana del dia diez 
del corriente, se celebrara subasta públi
ca en la casa consistorial de Viilalvilla, 
per no h:.ber tenido efecto la anterior, 
que debió celebrarse cu 24 de enero últi
mo, para el arrie'.do de un prado titula
do «Anche» de 9 (anegas y 3 celemines 
de cabida, procedente do la quiebra de 
don Francisco Sánchez Corral, por tér
mino de cuatro años, al tipo do 36 es
cudos. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Adn inistrr eion, Sec
ción tercera, \ «n la Secretaría de aquel 
municipio, d< ; Irán <•xnmit.nrle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 3 de marzo d- 18d9.—El A d 
ministrador, Manuel Cebdlinc y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
GOIJIfciRNO M I L I T A R D E L A PLAZA \ PROVIN 

CIA DE M A D R I D . 

Relación nominal de los quintos que ileben in
corpórense al regimiento infantería de Sevilla, 
los cuales se presentarán inmediatamente en 
esta capital al Comandante de la Caja de 
quintos. 

Nombres y punios aonde se hallan. 

José Sánchez González, Cobi 5a. 
Julián Valdivieso Frutos, Tal ••.manca. 
Marcelino Sánchez Ocaña, Robledo de 

Chávela. 

Julián de Guot Regelmc, Valdemoro. 
José Sánchez Ige.-as, Es: remera. 
Mariano Ortega Fernand- z, El Álamo. 
Venancio Pozo Alforsel, Gt tafo. 
Sakstiauo González Giménez, Vil'a del 

Prado. 

Jesús Lop1 z Alonso, Vi lar del Oli-.o. 
Juan Abadía G^rcia, Villa del Prado. 
Isidro García Sstrañó, G u n d a l i x . 
Frar.cisco Vinosa Rodríguez, Aravaca. 
Bonifacio Morondo Onid-, Cillc de la 

Alameda, número 4, boardilla. 
Antonio López Rodríguez, callo del 

Rosario, nüm. 19. cuarto principal. 
Antonio Gasacha Pérez, caite dé Tole.-

do, núm. 68, tienda. 
Miguel Gomíz Rodríguez, Rivera de 

Curtid< res, número 25. 
Benito Arias López, calle de la Cabeza 

número 16, cuarto segundo. 
Eduardo Menendcz Soler, paseo de la 

Florida, núm. 19, cuarto bí.jo. 
Madiid 8 de marzo de 1869.—D. O. de 

S. E., el Coronel, T . C. de E. M. Secre 
tario, Félix. Jones. 

Relación nominal de los quintos que deben ¡n 
corporarse al regimiento infantería de Iberia 
los cuales se presentaran inmediatamente en 
esta capital al Comandante de la Caja de 
quintos. 

Homlre&f punta* tti que se hallan. 

Santiago Martin Pella, Santa María de 
la Alameda. 

Casiano Gómez Snlamcra, Barajas. 
Tiburcio García Orujo, Villarcju de 

Sálvanos 
Domingo Pérez Fernandez, calle dol 

Pozo, número 19, cuarto segundo. 
Madrid 8 de marzo uc 18C9.—D. O. de 

Si E., el Coronel T . C. de E. M. Secreta
rio, Félix Jones 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del señor don Pedro Mcndiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma, se cita á tres horaSrcs que la 
noche del 22 de diciembre último, y como 
al oscureor de la misma, subian por la 
calle de Santa María interceptando el 
paso a otro qne bajaba, para echarle 
fuera de la acera, con cuyo motivo se 
trabaron de palabras, llegando ;í las 
manos, en cuyo acto se le cayó á uno de 
ellos un machete, dispersándose al llegar 
los agentes de la autoridad, á fin de que 
en el termino de nuevo dias, á contar 
desdo su inserción en los periódicos ofi
ciales, se presenten cu dicho Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración 
sobre lo ocurrido.— El Escribano, Luis 
Villanucva. 

Juzga i o de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Raimundo Fernandt z Cuesta, Juez 
de primera in>tan.:ia del distrito de la 
Latina de e s t a capital 

Hago saber: Que eu mi Juzgado se ha 
promovido demanda ordiuaria por don 
Bartolomé Casas, como administrador 
judicial de la seña'ada con el número 52 
de U calla del Caballero de Gracia de 
esta villa, y en su representación el.i 'ro-
curador don Francisco Muñoz y Zapata, 
c,ontra doña María D í a z de Lara, de esta 
vecindad, sobre pago de 588 escudos 200 
milésimas, quo adeuda por alquileres de 
dicha casa, cuya d*-m .oda he acordado 
se. entienda con el marido de dicha seño
ra, don Demetria Cervt r , á quien cito y 
emplazo por primer edicto, mediante ser 
ignorada su actual residencia, para qne 
en el itnprorogabl", término de nueve 
días se persone debidamente representado 
en los mencionados autos, á-fín de con
testar á la espresada demanda. 

Dado • n Madrid á 26 de febrero de 
1869.—Raimundo F« rnatulez Cuesta.— 
Por mandado do S. S., Cayetano Sola. 

782. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Caries Susbielas, Magistrado de Au-
Hicncia de fuera de M a d r i d , y Juez do 
primera instancia del detrito del Hos
picio de esta ca; nal. 
Eu virtud del présente se cita, llama 

y emplaza por segundo ¡«regon y edicto 
y termino de nueve di;.s, á contar des
de el sigcieute al do la fecha, á Segando 
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aüoy Serrino, n;-.ri:r:tl de Santa Ana 
- v< ciño de T. rr< cilla y R e t a . . . 

r i,v¡:.fia de TpJedp, hijo de Hcrm* 
8<"Id'> y ^ í i r í a > c a á ?»do, jornalero y de 
f!ad de 5 2 p : - r : i ( * u 0 s e Pásente en 

r a do c II • <lo Jacometrezo, núme-

18, P ; 

c i b i c Q 

el P e r -
^jjgto so inserí i ol | rósente. 

jfadrid 3 lio febrero de 1869.— Cirios 

gosbkla.— El Escribano actuario, 

peres-

6* 8°P^ r* a " r U M H n o t i ^ c a c : , o l J > bajoaper-
'jiento quede no verificarlo 1- parará 

el P e , J „i . f„ 

.! ; :an 

jugado da primera inslauda del distrito 
del Hospital, 

pon I? i f i r f ' Ant-nn, Ministrado de A u -
DIEBCÍA» ••" fuera de Madrid, y Juez 
do pr ime-a instancia del distrito del 
Hosp' , ; l! RÍE LA misma. 
Por el presi n!e se cita, llama y empta-

^ ¿Pedro Bueno, Celador interino que 
fuá de v i^i ia CÍA del barrio de Valencia, 
¿ E 40 años i\"¡ edad, casado, contra el 
coal estoy inst . oyendo causa criminal de 
oficio, por cohi ch", con el fin de que se 
presento á responder de los caraos que 
contra el mismo rcsult;;; pues así lo t- NGO 
acordado en providencia le este dia. 

Madrid 2 de m;-rzo de 1869.—Isidro 
Aotran. —Por su mandado, Manuel G. lío -
driffO. 

Jugado deprimirá instancia del distrito 
de la Audiencifi. 

(rendada del ihfr¿.Mrro Escribano , sé 
saca Ala venta y er púbhe.i y dnb l e su-
brsta. ona casa -ita <• laemdad .;e t'hin-
chil a, pr< vincia de Albacete, y su cali?, 
de S>n Juiian, níun. 9, quo consta de 
495 Mietrf s cuadrados, y ha sido tasada 
e n la cantidad de :>14:j escudos 400 mi
lésimas; y para su remate so ha señalado 
el dia 30 del actual, á las doce de so 
mañana, eu esto Juzgado y en el do A l 
bacete. 

Madrid 3 do marzo de 1869.—Kl Escri
bano, E. Hermenegildo Hernández. 

780 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Debiendo pxocedcrsfl á la formación del 
apéndice al amillaramicnto de la riqueza 
de esta villa, que hade servir débase pura 
ol repartimiento de la contribución terri
torial, en el año p óxirno ceunómico de 
1869 á 1870, tedos les propietarios, colonos 
y ganaderos qoe hayan esperiim-ntado 
durante el actual alguna alteración, pre
sentarán relaciones juradas con arreglo á 
instrucción, en la Secretaría del Ayunta
miento do esta villa, dentro del término de 
veinte dias, eoutados desdo esta fecha; en 
la inteligencia que pasado este plazo no 
serán adm ;tid*s, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

El Álamo 25 de febrero de 1869.—El 
AJcalde popular, Ramón Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se anuncia por segunda y 
ultima v« z el fallecimiento ab intestato 
de don Marcos Nasciá y García, ocurrido 
en esta capital el dia 23 de agosto pró
ximo pasado, con ol fin de los quo se 
crean eon derecho d su herencia, compa
rezcan á Uducirlo ant-r el Juzgado, en 
los autos promovióos á instancia de doña 
Antonia Maseras "* Nnscia, en el término 
de veinte di s, á Contar desde la publi
cación de esto muncio. 

Madrid 2 de marzo de 1869 —El Escri
bano, Luis Hernández.—781 (P. do P.) 

MUNICIPAL, ya sean vecinos ó forasteros 
presenten relación jurada pnr DUPLICADO 
6>i la variación qu_- haya sufrido su res
pectiva riqueza, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin-
co dias qué so contarán desdo el en que 
aparezca inserto este anuucjo en el Bo
letín Oficial, y el que no lo hiciere en 
dicho término, no se lo admitirá y se le 
amillarará lo que en el actual aparezca 
tener. 

Lo que se anuncia para la debida in
teligencia de coutribu ventes eu esto tér
mino jurisdiccional. 

Los Molinos 4 de marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Teodoro Carra lón. 

Alcaldía popular de Val lecas. 

Para la formación del apéndice al ami-
laramiento de r iq íez i , quo ha do ssrvir 
Me base al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1869 á 1870, se srviráu los pro-
pie: arios, colonos y gana Joros que hayan 
e:ya rimentido variación en su riqueza 
r s; . ctiva, presentar relaciones juradas 
que lo acrediten en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento hasta el dia 20 del presente 
mes de marzo; en la inteligencia que pa 
salo este término sin verificarlo, no serán 
lueí;o admitidas y les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Los señores Alcaldes de Vicálvaro j 
Villavcrde s-. s-rvirán dar N publicidad 
conveniente al presente anuncio. 

Vai!ecr.s2de marzo de 1869.—El Al 
cálele popular, Romualdo Gómez. 

cias, en la Secretaría de este A j unta
miento, para que los contribuyentes se 
enteren y puedan reclamar do agravio 
para su decisión por la Junta de jurados; 
pues pasado dicho término se remitirá á 
la superior aprobación. 

Valdem ro 4 do marzo de 1869.—El 
Alcalde primero popular, Manuel Moreno 
del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Duenavista. 

En virtud de procidencia del señor 
don Fernando Fernandez de Rodas, Ma
gistrado de Audici cia de fuera de Ma
drid, y Ju< z de prirnt ra instancia del 
distrtr. de Buenavista, refrendada del 
infrasciit> Escribano, se sacan á públi
ca subasta para pago de un acreedor, 
1084 pan Celos de seda de la India, tasa
dos á 14 rs.. y 1100 varas de-Hambnrgo, 
apreciadasá2 rs. cada una, y p<ra su 
remate s< ha sefialadu el dia 15 de1, cor-
H¡ nte, á las doce d" su mañana, en la au-
dicj.cia de dicho Jt zgado, simada en el 

» piso bajo de la ternu-ri*!. Las personas 
lúe quieran enterarse de Us géneros que 
*<í venden, pueden acudir al almacén de 
don P;«b¡o Vidal y Cunill, calle do la 
Audiene.... núm. 3, dondo so encuentran 
depositados. 

Madrid 2 de marzo de 1S69.— Francis
co Fernandez de la Torre. 

779 (P. de i\) 

En viitud de providencia del s< ñor 
don Fernando Fcmand» % de Rodas, Ma
gistrado de Audiencia de fm.ra de. Ma 
d"d y Juez do primera instancia del d s-
tritode Buenavista de esta capital, r e -

Alcaldia popular del Sitio de San Fer
nando. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice ai amülaramientu que ha 
de servir de base para la derrama en el 
próximo año económico do 1869 70, se 
hace preciso que los eontnbuyontinj.quo 
hayan cspcrimeniado alguua alteración 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
de e¿te Ayuntamiento las oportunas r••-
laciones juradas; debiendo advertir que 
no se admitirá ninguna despu"S d-1 dia 
31 del mes actual, hasta cuya fecha se 
da de término. 

San Foruiudo 1.° de marzo de 1869.— 
El Alcalde popular, Francisco Cumplido. 

Alcaldía popular de Qnijorna. 

El A y u n t a m i e n t o popular do esta villa-
hace saber á todos tos contribuyentes de 
su locali la 1 que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza pre-culeu relacioaes 
por duplicado eu el término do vomto 
dias. para proced r con mas aeicrio á la 
formación del am liaran.iento que ha do 
servir do base al repartimiento de Ja con 
tribucion territorial del ano ccouómicj do 
186» á 1870; eo la inteligencia do que 
pasado dicho término, se procederá por 
la juuta pericial á su formación y no so 
oirá redamación alguna. 

Quij'.rna 4 de marzo do 1869.—El A l 
calde popular, CeLstino García. 

Alcaldía popular de Cadalso. 
Con la superior autorización de LA 

Excma. Diputaciou provincial, se subas
tan en las casas consistoriales do la villa 
de Cadalso, el <!ia 10 del corriente, á LAS 
deco doi dia, 40o pinos maderables, del 
Pinar de Concejo, de las clases y por los 
precios siguientes: 

Alcaldía popular de Vaidelaguna. 

El Ayuntamiento popular do esta villa* 
en orden superior do la Excroa. Diputa
ción provincial, saca nuevamente á su
basta la corta y roza de leñas bajas del 
segundo trauzon do la dehes-i de sus pro-
pios, por la cantidad da 670 escudos ea 
que han ndu retasadas dichas leñas por 
los empleados del r.tmo de montea, seña
lando para-su remate eUdia L5d*l actual, 
á las onco de tu mañana, cu la sala ca-/ 
piloiar. 

Se Uamau licitado:es. 
Valdelaguua l.° de marzo do 1869.— 

Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Maitiuez, Secretario. 

Alcaldía popular de Alcalá de llenares. 

Los propietarios de lincas rusticas y 
urbanas en al radio de esta ciudad, pro-
s-niarán en el improrogable i.érrajno de 
diez dias, contados desde la inserción de 
este anuncio eu el Boletín Oficial de la 
provincia, en la Secrotaría de l Ayunta
miento de ÉSTA localidad, relaciones por 
dojplioadoeb que con-te la variación qoe 
haya sufrido ¿u respectiva riqueza, para 
en su vista proc-ler la Junta pericial á 
la formación de lo» trabajes de que se 
halla encargada. 

Alcalá de Henares 5 de marzo do 1869. 
—El Alcalde Presidente, Lope Iguacio 
Fuentes. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Con objeto de que la Ju..;a pericial do 
esta villa pueda formar con la d ibida 
exactitud el amiliara:iiientu de toda la 
riqueza sup-ta al pago de la contribución 
de bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
perteneciente ai próximo año económico 
de 1869 á l«7u, •.; indis^ensabie que 
todos los contribuyentes en este distrito 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

El repartí aliento del impuesto personal 
c rr. .spoadiento á los tres últimos tr i 
mestres del prescute año económico de 
e.s¡a villa, formado con arreglo al cupo 
total que se ha señal..d<» á la misma en 
el repartimi'-nto general de la provincia, 
se halla al público por término de quince 
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La persona que quisiere hacer postura,, 
acudirá en d ;cho dia ó antes, á la S:;cre-
taría de Ayuntamiento, donde cstí do 
manifiesto el pliego de condiciones facul
tativas y económicas. 

Cadaíeoy marzo 5 de 1869.—El Reg i 
dor primero, Román Abad.—P. S. A. , 
Francisco Blanco. 

Alcaldía popular de Getafc. 

Para proceder á la formicion d-1 ami-
UARAMTEPTO quo hade srrvir de base, al 
repartimiento de la contribución terri
torial do esta villa y año económico de 
1869 á 1870, se hace preciso que todos los 
propietirios colonos y ganaderos cu la 
misma que hubieran sufrido alteraciones 
en su riqueza presenten relaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el tér
mino do 15 dias, á contar desde el de la 
i aserción on el Boletín oficial: en la segu -
ridad qno pasados los cuales no se admi
tirán aqu- lias, parándoles el p-rjuicio quo 
haya lug*r. 

Getafe. 5 de marzo de 1809.—El Alcal 
do Presidente, Tomas Deleito. 

i 
Alcaldía popular de Canilhjas. 

Para proceder la nueva Jauta pericia^ 
dé está villa á la formación del amillara
micnto qu • ha de j-ervir le base para la 
derrama territorial do esto pueblo en e\ 
afio económico de 1869 á 1870. todos log 
contribu v entes en eila KO servirán presen
tar en su Secretan i, y en el término de 
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Q U Í Ü C O dias, relaciones j(iradas por dupli -
cado fi) qno s<' esprese el nú n^ro, c;<bkla 
y sitio de sus fincas y las rentas que pro
duzcan las que t e D g a n arren lad^is, mani -
^csiandi» á qniéx\ lo están, todo con el ob. 
jeto de practicar las operaciones con la 
mayor ipfoa'da I; pues do no hacerlo así» 
pasado dicho tiempo se formará de oficio* 

. Canillcjas 3 de marzo d->. 1SG9. - l i l A L 
cald- popular, Julián C U T O . 

Alcaldía popular de Canillas. 

El repartimiento del impuesto perso
nal, referente á bs tres trimestres dod 
presente &$0 oconómic, correspondiente 
á esta villa, se hulla concluido y espuesto 
al público por término >'.o o -lio dias, du
rante los que, los >m di incluidos puedan 
esponer de agravios, si cousi leraseu t e 
nerlos; y que trascurridos estos no se ad
mitirá relación al£uu;i. 

Canillas 3 de marzo de 1869.—El Al 
caldo popular, Joaquín Agnado. 

ANUNCIOS. 

Se arriendan los pastos de primavera 
de la Berzosilla en Torrelodones, hasta 
San Antonio. 

Se vendo el tomillo que hay desde la 
casa hasta ¡os límites con el termino l in
dando con el camino real. 

Darán razón en Madrid, paseo do Are* 
ñeros, nüm. 5, jardin.—783. 

L E Y P R O V I N C I A L 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 
Consta de 48 páginas y se halla 

de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, mira. 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera 

A . n t o r c i i a divina, selecto devocionario, recopilado 
j . - las mejores Obras piados is, algunas inéditas, enri-
qaéeMooon varfasccwoslcjones poéticas, un lomo 
(l.-:r,vfi)i;iiii< (ciiU!l,i')f< y tfl pttia Una con plan
cha 10 rs. , J _ 

m l s m n Antorcha, con una completa Semana 
Sania, en pasta 6 rs. , , 

A r i o iiHI v c-ompciininso pira facilitar Cl método de las 
cítenlas y'compras, venus, censos, a'ealulis, posos, 
medidas y reducíanos de monedas en holandesa 3 rs. 

A i-ai>.•<• i "idicialcsdi: ros;Juzgados de paz, por 
por llcinoso, 2 is. • 

A» * i t ui< ;t general i decimal, por Uvera, i1 v 
« A - r l t m ó t l c a ic6ricn-pr íctica, por Egullaz, 9 cuartos 
I d o m por Hernando, 0 cuartos. 
í d e m por Ramos, :t cuai ios. 
A i n u i n i i q n o de 'I >a DK-^'O de Kocbft, precio -1 rs. ~ 
A . t l a * si>icoi.i.leo de llisloria natural, para uso de las 

escuelas y de luS iBUiílias.cscrito en aloman por Trau-
poll Uronme, y traducido por don J. Ilniz del Cene, T¿ 
reales. '¿^* 

B a s e s y reglas para hacer los repartes por Freixa, etc 

B I i > ! :.>i <-<M esconda.—Tesoro de autores españoles 
t'rii LHÍH il,- León, lomo 1.°, 12 rs. 
Hircos Qbv.-am. tomo 2.", 12 rs. 
Gtaoura, ionio :l.°, 12 rs. 4 
Vid ' dé StUdí t r<-m J sus, lomo l.w, rs. 
Tfilro sctrcln Be don Juan Hniz tic Atarcon y 

U Ti'Ior.íí. lomo."».", precio 12rs. 
T j i b i l o t i z a do los Juzgados de bar, 

TOMIK primen» (primera parte), -10 reales. 
Ídem segundó tsegunda parte),40 r?. 
A'olo.--Si: admiten suscrieíono* á estas hlhliotecas. 

T» u s e n p i ó del prontuario de miuis'.racion, por 
I Freixa, 14 rs. 
C a r t a ú los p-.cshUcros españoles por don Antonio Au'iiityo. 4'rs. 
C a r t i l l a | eom&lríe i con las lisuras intercaladas en 

el testo, por león y Fernandez, 3 rs. 
O a - r t i l l a agraria P"i" <"i»oii,2 rs. 
Crt r t . i l t a métrico decimal, por fiordilto, 12 rs. 
O u t o o ' s i n o de la l>.>ctiCristiana, por Ripalda, 0 

cuartos. 
C a i < > c l H m o histórico por Fleuri, 3 rs. 
C a t ó n metódico dé los niños porScijr.s,2 rs. 
l d o m por Ñafiar o, 2 rs. 
C a n i l n o de la C uz, completo devocionario, con lami

nas, ni pasta, 8 rs. 
C a t e c i s m o ¡iiSiórico por Fleury, en rústica 2 rs. 
C r t t o c : l s n \ o do la lucilina cilsiunn, por Ripalda, en 

holandesa, na real. 
C a r i <>l oii!Vi¡-.i:.i djnr en la pared, por el método del 

Manual d.' J >s unios, por (Jarcia, Ires pilemos grandes S 

C á n t i c o s iiiunítles, re!i,-iosos, sociales y políticos, 
pofdoñ o<: Cíihrero: pecio 2 r*. 

O o l x l * C v l.i liga, por Hastial 8 rs. 
Oó< l5 - ; o de 0< Ueiüti, anotado y concordado por Or

ne.:. 10 r<. 
C ó d i g o peato!, tamaño en 8.". con formulario*,por 

Üqdu. (0 .s. 
M o n i ,d. :!. W°,,S»n id., por id.. !í rs. 
C o i o o o l o n de «lientos, por Carlos Riihio;prer'o l()rs 
O o m p o i K l i o oí iyor de gramática castellana, por 

llarmnz v güiros, 3 rs. üocentí. • 
í d e m id..;. >. la vendenia,4is.50C'mls. 
Co> »> i>on< l io de llist-iria sagiada, por Calongc yPe-
M o n i de 14., nadre L6rk|Úet, 4 rs. 
O o n s i d o r a ' - <>:ics snhre l:i mvolucion de las 

Cotnuukl ides «I • C i-tilla, por .'.JMIOII de l'az, 2rs. 
C o m u H o r t;t•'•'lico-monetnilo. porAlvéra, 4 rs. 
C u a d e r n o i." do religión y ñora), porFloroz,Ü r>. 5U rentimns. 
í d e m 2r"déa«ntrf*fla, por id.2 is. 50 ei'-nt--. 
l d o m " *úe iíls'orl i <!<• Rŝ rafl •. por id.,2 is. 
C u o d ' . ' f n o s llnlfutura, por \M-m!ani> y Cantare?*, 

íjuéV i i la enseñanza rt'cnienlal v superior, 
illvidiikis «o . ni •••i »nlúmene.s: primero y «priman ñ 2 
reales cada uno, Idoin Uirccro y cuarto á 3 IS. Id., ídem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o sinóp'ico para el uso del papel Sttllad >, p'-r 
Frei\a, 8 rs. 

C u e r n o s para !a Infancia cin 2ílámln is, por Adar, 4 reate . 
C H I N O COI 
O 

P 

I I U N O tiunii'f.o de irnpn;» española tt:'.l|í¡i 
¡ n l t o tv!-;!'S>,'ó sea álbum dirl eris'iuno, eé 'etra 
(trtfcsa y con gríwndoSinun contleiiir el e:e;cicio coü-
itrano de! ¡fáutn po:flRÍce ltioi em-ioX!,i>:.teion a ninehos 
san "S, ci'ii.i" ¡ ¡i »o eoiupltli', ta Santa Misa y la do 
difuntos, roa CUadtl) puede ñpetccél cuahjuier.i persona 
devot;.. i :i i...-.'.i . ' i i ' i i lela (J rs. y en pasta lina con 
planchas y lámluas fraiicesaS, 10 rs: 

C i » i • - c i s m o democrático :«• >ui>:ir;iuo por Ccli-rino 
Tres-;.- .•; precio medio tcu!. 

13»«iJ:-<-t «> so', i il i-eirn-i.» del suli airif» universal: 
i-«pcdi:!i> i i líO|tternq \> •>•• i<ion.il euílde uovlum-
hr- dé ls.;i; enn-l.i d<- 02 p.'i¡;inas; pncio 2 rs. 

D o m o d r u i ' l o u :...>.. o i de iastiaiehlas del si-
(jlo de las tuces, un folle'.o por don Yit-cnto l'uyals; 
precio 3 rs. 

r>< «bo i\ - sy ;.t i: ucf nos de los Jueces do paz. por don 
M.II. y di-n.1. A.C . « r s . 

D o - s p o r t a d o r lacaiisiico, y dulce cmuilc ;>ara que 
las ii.ni.is cu i.-l-ii-l is cni-i diilcn ¡imorde Icsúsii Cía-
mentad. • freciieaiiii la Kucniistica Mc-;i i asistan con 
f»ulo aISanlo S.:crilicio de la Misa: connenc i uiilueii la 
novena ul Santísimo Sacramento, en pn-ln. 3 is. 

T>is» - en el campo ó pintura de una liiiuua familia, por 
Mr. Hiicr¡iy-I)tininil,irfs tomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o niilitir, por el capitán retirado don 
S, It. W . M. 86 » . 

D i c c i o i i i i c l o Manual do < ores de dudosa f-r.ovra-
(ia, por don Fianciseo Carvajal. 5rs 

j > l e l i o s y simlcmiris celebres, por Miras, 4 is. 
o t o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda. 

! > , ) - . - "«•n'-c, por don HiiRenio Harcla Rui/.: un 
lomo en i."'ui<j«r, 30rs. 

D i o c l o i v a r t o de la niñez, colección de con-.* os 
ntofnlasy nocionesüt v agradables pir.t la lectura 
de los óv enes y de las familias, porCanillode Alborno/, 
rn nisiica, ftrs. 

D o n t i e r r o n d o . historia cinc siendo falsa tiene 
mucho da vtiil.id.-n. como vera el que la leyere, por 
D. Kugenla tiarcii K>iu: tres lomos en 8.°,a~, l-. -*! 

l ) o i años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
Infortunio del señor Muño/. Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Castelar cu la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folíelo de 56 
p :.KI i>; ¡>:ecio un real. 
i i - m o n t o ? de Historia y Cronología do F.spaña 
para USO de lOSnUfoS. %3li señalada de testo por el 
Kcal Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro tionic/. Raiiera. Un lomo 
en 8.* regular. 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

i i> 11 oin«-. de la historia de Kspaña, desde su origen 
hasl i nuestros di.is. Secunda edición, año 1834. aumen
tada con unas lecciones de licoxrafia política de Kspa-
I;.I I;-t i señalada de texto par.i la priinera enseñanza, 
por don Alejandro Come/, llanera. Un lomo en 8-u, I rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
porta Academia, 2 rs. 59cents. 

i-; « u o i a di- instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m j i o r Alemany, en holandesa 5rs. 
i - S p a n a y l'ortug.il. por dan \l»lon de l'az,2 rs. 
K s p i t o a o t o n déla Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José Picó y l'inazo. 4 rs. 
xc-tuaio»junütco-inililarcs, por don Serafín Olabc, 4 

reales. 
j - i v ; » ! ! ^ , . ! i o s de los niños, porTerradillos, 3 rs. 
i : \ t r a c t o déla causa de sor Patrocinio,por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico Toral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasala; precio 32 rs. primer tomo. 
BQemploa morales, por llubio, en holandesa, 4 rs. 
x¿i A m i i f o délos niños, portíomez, 4rs. en holandesa 
l d o m por Sabalicr, cu rustica. 2 rs. 
J6H D u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
131 C a n t o r del pueblo, por don Luis fllanc, 14 rs. 
EX C i ó l o en 18J9, ó calendario de Joaquín Yaglic, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
ICI D l r o c t o r de U uiúez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrad», la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
nrimrra enseñanza, por don Alejandro liomez Ranora. 
Un Inuiito cu 8.* regular.:: .-. entúslica y4en holan
desa. 

E l f a r o de los cscrtlorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l F a r o Nacional, He» isla de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y oíros 
aci editados jurisconsultos; 2:)tora'oscn folio desde el 
ailo 1855 al 65: a -M rs. lomo, 800 rs. 

E l [ j l b r o de los Ale iMes; atribuciones, deberes y 
rcjíponsaliPidad de :os ¡;,i>mos, dos lomos en 4.*, por 
don l-'erinin Umtbi.80 rs. 

E l *=>i« 1 *» 1 -V en 11 ¡latibulo ó «Can :efle\ionCSSO-
lu la peía deiP'ic'r por II Madrilcgno, 4 rs. 

E l í r o o S o . c . ead.irio de Castilla la Nueva, para 
18$),parala . ieru.2ounru». 

E l S o i v u i - o . »-.i¡ei:d:u-.- para todas las provincias de 
España •MI'J 18Í9.2 ci.a.i-.s. 

E l l n « - p a r a u l o p a r a 186D; calendario general de 
ferro-e ¡les y baños, aumentado con los mas impor
tes (lee. * dados por el (íohlcrno provisional y aemás 
uoticUs ,>orlantcs; precio 4 reales. 

i f r t l i u l : -. por Samanle^'o, sin láminas, 3 rs. 
1 i l o n i . p.i. id., con láminas, 4 rs. 
l d o m . ;ior lriarle,3 rs. • 
( » u l u de quintas, por llcinoso. IS rs. 
G u í a legbtalh a; índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos lomos, "0 rs. 
G u i u Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
G u i a practica de labradora*, hortelanos, e ic , por 

San/, tercera edición, 24 rs. 
G u ! u del cristiano ó e. crcicio cotidanc con caVieli-

rio perpf-.iu-», oraciones de la mañana, examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Sania Misa, Vi.i-Cruci<, Rosario. Trisagio y demás 
prác'icasquede'iecjflicilarel cristiano,un lomilo cu 
l(J.°. ue 300paginas, en pasta, 4 rs. 

G u i o de la mi aucia, devocionario escrito espresamente 
para los niñoi, tamaño 32.° con láminas de la Misa, ea 
j»as! a 3 rs. 

H i s t o r i a de llertoldoy Beitoldino.cn rústica,4 rs. 
H I ¡ ; l o n o doméstica,porMonlati, 4 rs. 
H Í K l o r : a del lev.-iii'amu-nlo y revolución de España, 

por l oreno, cuatro lomos, "ÍO rs. 
M o j a de >c: . IcfOS del DlÚDe de la Victoria y de MO 'e-

lla, publicada en iS3'¿cou arreglo á la depositada en <:1 
Tribunal de (¡ueii.i y Marina; p.-ecio 2 reales. 

L n D e m o c r a c i a lal cual es, por don José Haría 
Orense. 2 rs. 

U n c o t a i l : - agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Semestre. 4 reales. 

X¿a Jtiici-l '.'iua del Manzanares, por don Jo-.'- l';a/. 
Vallderrama^rs. 

TLia i l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza, po." doña 
Ca-lota Cobo. 11 rs. 

I . a ¡ i l i i o r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
Jos • Lorenzo Figtteron, 30 rs. 

L a M e d i c i n a eiii.ilivn, por M. Le Roy. 14 rs. 
L a l ' r e d i c . t ü t o n Popular, per Monseñor Dupar-

lon p. 40 rs. 
L u H o s a Agrícola (ptimer tratado), por don L. Mer

lo, d . s. 
TL,u S o ñ o r l t e i de \rnies!i'l. novela histórica pof don 

Juan de Dios de .Mora: lomos 1." y 2.°. 4 rs. lomo, 8 rs. 
I^a R o s a de la lleli;.'ion. devocionario y Semana S ti: 

la,tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
reales. 

viiia de >anla Geno*eva,princesa de «lavante, en 
holandesa. 3 rs. 

L e o o t o n c s deprime..! enseñanza para las escuelas 
de adultos, nue»o método por don .1. M. C.,2 rs. 

L o c t - l o n o » instructivas sobre la Historia y la (ien-
gi alia, obra postuma de don Tomás de triarle. Va s,.. 
guida de un instructivo opiiscu>o intitulado l/t Suturu-
( c r : 'ti-Oié lUCt tir Ins niuo$, bosquejo «/«• (líi/iinos fe-
nuni'-nos [laicos V cuerpos naturales, escrito por don 
Sai.ilalio de Pereda y Marlincz. Todos los tratados que 
e.o.nene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 8.", 10 rs. en pasta. 

El opu-cii'o delseftorde Paredi se vende por separado. 
(fjFoim.i un ele .ante loralto contrallados en el leslo, 4 

rcab-s ai rustica y 5 «n heíanaeM. 

por i 
10 rs. 

A be ila, 10 rs. 
formularios. 

L o c c l o n o s escogidas por el P. Juárez, en holaudc 
3 rs. 

X j o c o l o n o s Instructivas sobre la historia y la geo-
grafia, obra postuma de don Tomás de triarte, por don 
Alejandro liomez Ranera *en pasta: precio 

X joy de \yimlainientos, por don Fermin , 
L o y de Bujulciamlento clvllj en 8.°, con 

por Hada, LO C*. 
í d e m i-i., en i'¡.", sin id.,6 rs. 
I . ioy de K n niii.iinienlo mercantil, por Hada, en Locu

ción oticial, 12 rs. 
X joy hipolecaria, por don Francisco Muñoz, en i.", 12 

reales. 
I j o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional, 2 rs. 
l d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Qobiet np pro) isional, en 21 de octubre de 1808; precio 
un real. 

l i o y o s , di érelos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

JLií o r o de adniinis! ración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

H l > r o de los niños, por Marlincz de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c I m ' . o n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la direcciou de do i Francisco 
Carbaial, por suscí iciou 30 rs. lomo, y por lomos 40 rs. 

L o s H o m b r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cual m tomos, 32 rs. 

L o s Noo - f , folleto por don Eugenio Careta Rui/., 4 rs. 
Los a n c o s o s de la Granja en 1830, por don Alejandro 

Gómez. 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, i rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de Consumos y el impuesto 

personal, por don llamón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Feítnin Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a ti n a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Konsiiitor de A>iunln7ixv'i>los. 4 rs. 
M a n u a l de la s ¿Ind. por - Raspail, 8 rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu

ltar, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. s 

M a n u a l de prác'.iea forense, por Tap ia ,^ rs. 
M a n u u l de quiñi as: contiene I ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han salido sobre es
ta materia, todo anoiado y secnldo de lormularios para 
cuanto pueda ocurrir, par mi Abogada de esta corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del v-.i-rc "o en Madrid, por don Fr/incisco 
de Pauta Ential.i, ti rs. 

M a n u a l poiael uso de los empleador de Contabilidad 
y trjbilitudos, por don Rafael Rosal y llunitc/., 4 rs. 

M a n u a l tcórico-práctico de contratación, por don 
Juan flengracias Carreiriij,20 rs. 

M a n u a l de Historia umvcisal ó resumen histórico de 
los principales' KttadoS do Europa. Asia. .'.Trica y Ame
llen, precedido de mi estenso epitome de la Historia Sa-
grr.da. Obra «effalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandró Gómez Ranero. Un tomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rustica y 19 en holandesa. 

M a n n a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

ldom de id., en rústica. 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lcla,2rs. 
M é t o d o completo de te. tura, por Ftorez, l3cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Paite segunda de id., por id.,6 cuartos. 
Parlo tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M o s d c MayoódeMaila,consagradoá Marín Santísima, 

con ta práctica de varios actos de i irlud, que como un 
ramillete de Dores pueden ofrecerlos Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

Fíceos» dad de lo BnpÚbRca en España, folleto de. 
interés popular escrito por vurius ciudadanos; precio 
medio real. 

r v o v í K i i n o Manual páralos Juzgados de Paz,por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa,! 
reates. 

N u u v a historia de España, por Sauz,3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual juui el uso del papel sella

do, por Reinoso. 12 rs. 
N u o v o devocionario y eje r.icio cotidiano con muchos 

ornciones, para la mis i. contestón y comunión, y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, en pasta, 

O b i I l a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real 50 cents. 

l d o m por ídem halando a; piecio3 rs. 
O r i & e o n délos Dioses del pa;;aai-mo, por Uergicr, 46 

icalcs. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Page. 2 rs. 
P » á « l n a s de la infunda, por Terradillos, 3 r». 
l " »or l a de In niñez, por v.cdlcro, 3 rs. 
I>oe«í íat* jocoso-s.it tricas, por don Victoriano Martínez 

Muier. 12 rs. 
J P r l v l l o r ó l o s <!>• iniliHitia y de marea: colección de 

lie.ilesdcciclosy ñ.denes que coas; ¡toyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el ano 1826 hasta 
la fecha. 8 rs. 

P r o b t o m n s y .- Q(Cto|QS de arilmélica,porEyaialar, 
2 rs. 

I ' r o n l u i i r l o ü.- idmítiistinciotí niunícij'.il, por Frei
xa, OH is. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad ludíctal, por don Pablo Vlgnolc y Illan
co, un •.••!.«•. - is. 

P r o n i u a r 1 o de Historia de España, por Tcrradillos, 

3 rs. 
p r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia,3 rs. 

50 cents. 
P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 

Koinoso, 12 rs. 
P r o n t u a r i o de! si'tcma '.-.ico, por Alv <i-

Baja de San Pablo numero 27. 

¿ Q u ó on o í p r o ^ r o s U m o T Por don Santiago 
Alonso Valdespnio. 2realfs. 

Q u í m i c a aplicada a la .vrricullura, por Torres Ma-
tioz. 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, o sea resumen le6-
rtce-pr&ctlcode a lo-i-i 1.1. conocimientos, moralidad 
obUaáciones y ponas del Notariado, por Pannntiel, un 
tomo en 4.° de 720 páginas y 3g láminas paleogrikncas, 
86 rs. 

T i o p o r t o r i o i e eeogmOa, por Verdejo, Crs.50 cents 
» « o i í i n ib- Sao Boni 0, en pasta, 2 rs. 
l l o i - l a de V¡.| i muy Allí pare los pobres y para et 

pueblo menos insimulo, en pasta, 3 rs. 
i t i p a i <i;i \ Fien xunidos, en ftouñdcsa, 3 rs. 
S o n t o n c l a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos 

14 rs. 
íonnon'.^ de M billón, 48 rs. 
S i l a b a r i o EspanU>Laprobado por la Junta de inspec

ción de las escáelas deilteino. 3 enanos. 
81 i . ' i h n r l o ó libra primero de los niños según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuarios. 
Sttoijiirio del Manual de los niños, ó enseñanza 

práctica de lectura, por i¡arcia,3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, po Hernando a. 
. 4 cuartos. 
61 111 h a r t o por Xaharro. 4 cu irlos. 
S í n t o m a decimal il alcance de todos, 2 rs. 
s i s t e m a métrico: cuentas ajos adas o tibias de coi» 

respondencia (muy útiles para compradores y \endedo-
res) de los precios de las cosas por varas, titiras, cuar
tillos, arrobas 6 fanegas castellana^ y los que corres
ponden A su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nue> o sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l.°de enero de 1?*59: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
si.-.ema mel;ico-decimal,por Yehil y Eslrader, 6 rs. 

T a m b l e n lus flores hablan, pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica lorcnse: novísima P.ecopilacion, 
pordon Mariano Nou^nés v Secalk \l>o^ado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Corles: ires lomos a 
15rs.,45. „ 

T r a t a d o hlslóricTo v dogmático de la \ erdadera reli
gión, con tu refulacioñ délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes si,;los por el Abato liergler: 
siete tomos en 4.°. á20rs. lomo, 140 ts. 

T r o ! n t n años de gobierno renreseutativo en España, 
por don José Mana Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de |ns n¡e,orcs hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción pubica y scuniada de U"Mo para lus escuelas 
v coiegiós. por don Meandro fióme/ Rancia. Un tomo 
en 8.° retrular.8rs.cn rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, ss venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja do sor anunciadas cu3tro veces 
al mes, por lo manos, en el YioUVm 0̂ \c\a\. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á 1* 
última ley sobre dsshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRA» CESANTÍAS. 

Fes da vida, á cuarto cada ejemplar. 

Esto establecimiento se oncarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

Se compra pap-jl de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas paiiel impreso. 

Jidtior, D. Juan Antonio Garda. 

linp. del mismo, Corredera 3 a j * de S. Pablo, -t 
MAJlltlD: 1*69. 
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